
Artículo 28. Publicidad de las plantillas y reclamaciones.  

1. Cada Institución publicará anualmente su plantilla, la clasificación de sucursales y la 

relación del personal. Esta relación, que se dará a conocer a los interesados antes del 1 de 

marzo, expresará los datos siguientes: edad, Grupo y Nivel, años de servicio en el Nivel y en la 

Entidad, salario base y destino.  

La plantilla será comunicada a los representantes legales de los empleados, que 

observarán el debido sigilo profesional.  

2. Dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha indicada en el 

apartado anterior, podrá el personal hacer ante la Dirección de la Entidad las observaciones 

que crea oportunas en defensa de los derechos que puedan serle desconocidos en aquella 

relación.  
  
Las Instituciones resolverán lo que corresponda en relación con las reclamaciones 

planteadas en el término de treinta días naturales.  
  


